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Ac OSA - TEL M ARG NA S. TIMA M S.A.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 22 días del mes de Enero de 2019 se reúnen los
TEPTCSENIANIES dEI SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELEGoMUNIcAcIoNES, SERVIC|os
AUDlovlsuALES, lNTERAcflvos y DE DATos (SATTSA|D) y de ta Empresa TELECOM
ARGENTINA S.A. (en adetante TELECOM ARGENTTNA SA o La empresa)____--____--___--

En representac¡ón del Sector Sindical lo hacen los Sres. Horacio DRI DNI: 20.425.853; Marianela Mel
?\l:_27971211; Miguel BALVERDE DNI: 20.276.697 y en representación de ta empresa TELECOM
ARGENTINA SA, lo hacen los Sres. Kevin PRIME DNI 23.060.088 Gerente de Relaóiones Laborales,
Cecilia Garcia Jaime DNI: 29.115.125 y Maria Florencia SANCHEZ DNI 26.8630.594 Gerente de payroll,
Federico Freitas DNI 24.496.622 Gerente de Última Milla S.A.; y con el asesoramiento legal del Dra.
Mar¡ana Gimenez DNI: 20.408.178 en carácter de apoderado de ambas firmas, quienes han llegado al
acuerdo que a continuación se detalla.

Con el objeto de facil¡tar el acceso tanto al beneficio "Colonia de Vacaciones" que brinda el SATTSAID a
sus afiliados como así también al beneficio de "Reintegro Colonia de Vacaciones" que brinda La Empresa,
las partes acuerdan:

Artículo lo - Ámbito de Aplicación
El presente acuerdo será de aplicación, a todas/os las/os traba.iadoras/es afiliadas/os que se encuentran
bajo el ámbito de representación personal del SATTSAID y que se desempeñan en las empresas
TELECOM ARGENTINA SA y ULTttr/A IvilLLA SA

Artículo 20 - Beneficio einteqro por Colonia de Vacaciones - Notif¡ ción y Procedimiento -----
En virtud que la empresa brinda a sus empleada/os el beneficio de cobrar un re¡ntegro por gastos de
colon¡a de vacaciones para sus h¡.los/as, de acuerdo a las siguientes condiciones: será reintegrado sólo
un mes de colonra para los meses de Enero ó Febrero, cuando los hijos/as de éstos posean
exclusivamente las edades de entre 5 a'12 años ¡nc¡us¡ve

De conformidad a dichas condiciones Las partes acuerdan el siguiente procedimiento para el "Re¡ntegro
Colonia de Vacaciones"
El SATTSAID env¡ará antes del 10/01/19 un listado de toda la nóm¡na de afil¡adas/os al sindicato
actualizada, que sean actualmente empleadas/os de las firmas TELECOM ARGENTINA SA y ULTIMA
MILLA SA con los datos de sus hijos a catgo para corroborar que los mismos forman parte de la base de
datos. Asimismo, el SATTSAID enviará el 15101119, 15102119 y 15103119 un listado con la nómina de
las/os niñas/os (hijos de los empleados de las empresas) inscriptos en la colon¡a en la que se detallará el

Nombre y Apellido del trabajador/a afiliado/a titular, CUIL, y los m¡smos datos de sus h¡os/as, periodo de
colonia en el que as¡st¡rá el niño/a y el importe a deb¡tar del recibo de haberes

Artículo 3o - Liou¡dación del conceDto " Reinte rodo e Colonia"
En el mes de Febrero y Mazo 2019 La Empresa descontará por recibo de haberes a las/os
trabajadoras/es que hayan sido informados por el SATTSAID, el monto que corresponda en concepto de
"Colonia Vacaciones SATTSAID'.
Asimismo La Empresa reintegrará, la suma de hasta $5500 por hijo/a (según el Art. 2) siempre y cuando
el importe de la colonia sea igual o superior a este monto.
En el caso que sea inferior al mismo sólo se reintegrará hasta dicho valor descontado

Para proceder al descuento, se requerirá la conformidad expresa del traba.iador.
EI SATTSAID enviará a las empresas las facturas de aquellas/os trabajadoras/es que tuv¡eron el débito y

re¡ntegro de
trabajadoras/

onia en forma d¡gital para su procesamiento. En el caso que algún hijo/a de las/os
orm ados no concurra a la colonia habiendo sido depositado el beneficio, el SATTSAID

se comprom not
del mismo

carlo a TELECOM ARGENTINA S.A y ULTIMA MILLA S.A para hacer el descuento

Man¡festación Preliminar:
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Articulo 40 - Homolóqación
Las partes en forma conjunta y/o separada quedan facultadas para someter el presente acuerdo a la
homologación del Ministerio de Producción y Trabajo de la Nación
En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en lugar y
fecha citado en el encabezamiento
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